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incluso los que no tienen derecho a voto. Será requisito 
esencial para asistir que el accionista tenga inscrita la ti-
tularidad de sus acciones en el Libro Registro de Accio-
nes de la Sociedad con cinco días de antelación a aquél 
en que haya de celebrarse la Junta.

Los Administradores deberán asistir a la Junta gene-
ral. Podrán asistir a la Junta general los Gerentes, Direc-
tores, Técnicos u otras personas que tengan interés en la 
buena marcha de los asuntos sociales.

Todo accionista que tenga derecho a asistir podrá ha-
cerse representar en la Junta general por medio de otra 
persona, aunque ésta no sea accionista, en la forma y con 
los requisitos establecidos en los artículos 106, 107 y 108 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Almería, 18 de mayo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Francisco Elías Góngora 
Cañizares.–34.391. 

 ALBAMADRID PROMOCIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general de socios, que tendrá 
lugar el día 29 de junio de 2007, a las cinco de la tarde, en 
el domicilio social, sito en Fuenlabrada (Madrid), calle 
Vitoria, número 1, segundo D, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), de «AlbaMadrid Promociones, Socie-
dad Limitada» correspondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración, durante dicho ejercicio.

Tercero.–Aplicación del resultado del aludido ejerci-
cio de 2006.

Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

Se hace constar el derecho de los socios a examinar, 
en el domicilio social, los documentos que han de ser 
sometidos a aprobación de la Junta general o solicitar el 
envío de los mismos.

Fuenlabrada (Madrid), 18 de mayo de 2007.–Por el 
Consejo de Administración, el Consejero Secretario, 
Emilio Espinosa Zubiaur.–34.419. 

 ALBERTO JENTOFT, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio 
social, calle Uribitarte, número 8, 6.ª planta derecha, de 
Bilbao, el día 28 de junio del 2007, a las trece horas, en 
primera convocatoria, y veinticuatro horas después, en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, y con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
Cuentas anuales, Balance, Cuenta de pérdidas y ganancia 
y memoria correspondiente al ejercicio de 2006, así 
como la propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la reducción de 
capital y simultáneo aumento de capital.

Cuarto.–Delegación de facultades para la elevación a 
públicos de los acuerdos que se adopten.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo preceptuado en la normativa 
mercantil vigente, se comunica el derecho que asiste a 
cualquier accionista de obtener gratuitamente la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación, bien 

examinándola personalmente en el domicilio social, o 
solicitando su envío.

Bilbao, 5 de mayo de 2007.–El Secretario, Juan Car-
los Sánchez Girón.–30.676. 

 ALDARA GESTIÓN, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 28 de junio de 2007, a las doce horas, en el domi-
cilio social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del informe de gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2006, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la sociedad.

Quinto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la Sociedad.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede 

del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2006, así como el informe de ges-
tión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre dicho 
ejercicio.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Pedro Pablo Díaz Chimeno.–33.536. 

 ALDEBORÁN 5000 INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Aldeboran 5000 In-
versiones, SICAV, S. A., en su sesión de 10 de mayo de 
2007, ha acordado convocar a los Accionistas, el día 29 
de junio de 2007 a las once horas, en Madrid, en el domi-
cilio social de la Sociedad, a la Junta General de Accio-
nistas de la Sociedad, con carácter ordinario para que re-
suelva, en primera convocatoria, sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria) y del Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2006, así como de la aplicación del resultado 
y de la Gestión del Consejo de Administración en el 
mismo período.

Segundo.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Tercero.–Nombramiento o cese de Consejeros.
Cuarto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 

derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para formalizar, ele-
var a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su caso, 
los acuerdos adoptados por la Junta General.

Séptimo.–Ruegos y Preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación del Acta o designación 

de Interventores para ello.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la Sociedad, un ejem-
plar de los documentos que han de ser sometidos a exa-
men y aprobación por la Junta, así como del informe de 
los Auditores, todo ello de conformidad con los artículos 
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo establecido en los Estatutos Sociales y la 
legislación vigente.

Madrid, 11 de mayo de 2007.–Ángel Borruey Dalmau, 
Presidente del Consejo de Administración.–32.661. 

 ALDEU, S. I. C. A. V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Hermanos Bécquer, número 3, el 
día 25 de junio de 2007, a las nueve horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 26 de junio de 2007, en 
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocato-
ria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de Facultades.
Noveno.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José Manuel Sánchez Gonzá-
lez.–32.595. 

 ALIMENTOS NATURALES, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social, polígono industrial Onzonilla, s/n, 
parcela G-21, naves «El Hostal», León, el 30 de junio de 
2007, a las 12,00 horas, en primera convocatoria y, en su 
caso, en el mismo lugar y hora, el día 1 de julio de 2007, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente


